
 

 

A DESPACHO: 30 de noviembre de 2022, Informando que mediante 
providencia judicial el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 

Sala Civil Familia, resolvió devolver el proceso de la referencia a este 
Despacho Judicial. Provea.  
 

El Secretario, 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, treinta de noviembre de dos mil veintidós 

 

 
RADICADO:      19001-4003-002-2022-00503-00 

                 DEMANDANTE: CARLOS MUÑOZ NOVOA 

                 PROCESO:        JURISDICCION VOLUNTARIA 
 

 
Auto Interlocutorio Nro. 2747 

 

Visto el informe que antecede rendido por el secretario de este Despacho 
Judicial, y revisada la providencia mediante la cual se ordena a esta 

judicatura continuar con el tramite del proceso, procederá con el 
obedecimiento.  

Ahora bien, una vez examinada la demanda sub judice, y por encontrarse 
reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 90 del CGP y los 

generales de ley 2213 de 3033, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Popayán; 

DISPONE: 

ARTICULO UNICO: ESTESE a lo resuelto por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Popayán Sala Civil Familia, que mediante providencia 
de fecha 08 de noviembre de 2022 resolvió: 

“(…) Primero. - DECLARAR improcedente el planteamiento del conflicto 
negativo de competencia que le hace dentro del asunto de la referencia el 
Juzgado, Segundo de Familia de Popayán al Juzgado Segundo Civil Municipal 
de esta ciudad. Segundo. - Devolver el expediente al Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Popayán, para lo de su cargo. Tercero: Comuníquese esta 
decisión al Juzgado Segundo de Familia de Popayán, adjuntando copia de 
esta providencia. (…)” 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de NULIDAD DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, propuesto CARLOS MUÑOZ NOVOA, identificado 
con cédula de ciudadanía número 79.835.075.  

TERCERO: DAR al presente proceso el trámite de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA establecido en los artículos 577 y ss. del Código General del 
Proceso.  
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CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 
579 del CGP, se decretan las siguientes pruebas:  

Documentales:  

- Copia de Registro Civil de Nacimiento Venezolano  

- Copia de cedula de ciudadaniza venezolana  

- Copia de cedula de ciudadanía colombiana 

- Certificación registro de nacimiento, de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil Colombiana. 

- Registro civil de nacimiento colombiano. 

-Registro civil de nacimiento apostillado en el estado de Aragua Venezuela. 

Testimoniales:  

DECRETAR el testimonio de la señora Blanca Stella Novoa.  Líbrese las 
comunicaciones pertinentes a cargo de la parte solicitante.  

QUINTO. Se fija como fecha para adelantar la audiencia de que trata el 

artículo 579 del CGP,  el día TREINTA Y UNO DE ENERO de dos mil 
veintitrés, a las 9:30 a.m. 

ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto: que la mencionada 

diligencia se llevará a cabo a través de una audiencia virtual, para lo cual se les 

enviará un correo electrónico, o mensaje de datos, con la información pertinente 

que permitirá la conexión, la cual se habilitará quince (15) minutos antes. La 

plataforma de conexión será Lifesize, en consecuencia, deberán descargar tal 

aplicativo, o en su defecto, utilizar su versión online. 

 

Los apoderados judiciales de las partes deberán remitir dentro del término de 

ejecutoria del presente auto y en horas hábiles, al correo institucional 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, con indicación de la referencia del 

expediente y las partes, copia o imagen de su tarjeta profesional y de cédula de 

ciudadanía, confirmando que actuará en la diligencia o, en su defecto, los 

documentos del profesional que lo sustituirá. 

 

PONER de presente a los apoderados judiciales que actúan en este proceso, que 

es su deber procesal asistir por medios tecnológicos y prestar su colaboración 

para la práctica de pruebas y diligencias [num. 7° y 8°, art. 78 CGP; Decreto 

2213 de 2022); comunicarle a su (s) poderdante (s) la programación de la 

audiencia y, citar a los testigos cuya declaración fue decretada [art. 78-11 CGP]. 

 

EXHORTAR a los sujetos procesales para que cumplan  las referidas directrices, 

con el objeto de llevar a buen término la audiencia programada, así como 

también concurran puntualmente en la fecha y hora señalada, a través del 

medio virtual previsto. 

 

SEXTO: Reconocer personería a la abogada Gloria Stella Beltrán Pineda 

identificada con cedula de ciudadanía No. 39.5383809 y Tarjeta Profesional No. 

223.244, en los términos y para los propósitos en el mandato conferido 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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